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OE U PROVIlCiA OE LEÚN 
> ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. AlcultUi 7 Socr*-
twiot recibnn los súmeros del BOLKTÍM 

%«a eorrespondu. al distrito, dispondria 
%v* M un «iempltr e& el iitio de coi-
tambre, donde permuiecer& h&eta el reci
bo del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conserrar 
loo BGLK TINES coleccionados ordenada-
méate» para en encuademación, qne debe
rá Toriflcarao cada afio. 

SC PUBUCA LOS LUNES, MARCOLES Y VIERNES 

Se anseribo en la Contaduría do la Diputación provincial, e cuatro pe
setee cincueaia céntimos el tríE,catre, ocho peeetas al semestre y quince 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la ¿uscripcion. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranaa del Oiro mutuo, admi
tiéndose sólo pollos en las «Kacripciones de trimestre, y únicamente por la 
fricción de peseta que resulta. Laa suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. , . . . . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran la suscripción con 
arreglo ala e«cfala inserta en circular de la Comisión profincisl, publicada 
en los números de este BOLVTÍN de fechas 80 j ¿2 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipaie*, sin distinción, d*ex pesetas a! año. 
húmeros sueltos, Teinticinco céntimos uo peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridsdes, nctpto !u qoe 
•sen a inaianeia de parte no pobre, se insertarin efl-
cialme&fee» asimismo cualquier anuncio conctrnieate al 
eerrieio naeíonal que rfimaae de ISA n-.i&ra&s; lo de in
terés partiealar previo el paî o adelantado da Teintt 
eéstimos de |>*esta por eida línea de irjiereion. 

Lee acábelos a que hace referencia la circulsr de la 
Gomistóa. proTiucial, teelia 14 de diciembre de 100b, en 
etuaplimíeato al acuerdo de la Diputación de 20 de ao-
vieiiibrv ds dicho año, * cuja circular ha sido pnbli-
eada en lo* ZCIMTIHMS OF.CTALKS dn '¿0 y 22 df diciem
bre va titAflQ, M abona^n c&n arreglo a la tsrifa que €h 
meneionadoj BourriKJts »• inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XUI 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

, De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

ISIMÍ* dtl di» 16 i» talla dt 1916.) 

les presten los auxilios que recla
men. 

León 14 de julio de 1916. 
El Gobernftdor, 

Victoriano Bailesttros 

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

El Exento. Sr. Capitán General de 
estaReglón, en telegrama de anoche, 
me dice: 

(Ministro Guerra, en telegrama 
hoy, dice: «Orden telegráfica 10 ac
tual sobre Incorporación Individuos 
con licencia, no comprende a Cuer
pos de Baleares. »=Lo traslado a 
V . E . para su conocimiento y efec
tos.» 

Lo traslado a V. S. rogándole lo 

Eublique en el BOLETÍN OFICIAL de 
i provincia, para conocimiento de 

los Interesados. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

León 16 de julio de 1916 - E l Ge
neral Gobernador, Francisco Ciru-
l tda . 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Gobierno civil de la provincia 
CIRCULAR 

E l Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, co
munica a este Gobierno de mi car
go, queD. Pedro Rodríguez, Recau
dador de jos fondos que a la misma 
pertenecen por conciertos celebra
dos por les Ayuntamientos y Juntas 
locales de ganaderos, ha dado prin
cipio a la recaudación en los pueblos 
de esta provincia; y con el fin dé que 
tanto dicho Recaudador, como sus 
Auxiliares, cumplan su cometido, 
encargo a los dependientes de mi 
autoridad y a los señores Alcaldes, 

7.» C O M A N D A N C I A 
D E TROPAS D E INTENDENCIA 

Con crreg'o a lo dispuesto en el 
art. 161 del Reg'nmento orgánico 
del Cuerpo de Intendencia, aproba
do por Real orden de 19 de mayo de 
1913. los individuos del reemplczo 
del efto actual declerados soldados, 
que poseyendo los oficios de pana
deros, carpinteros, molineros, herre
ros, maquinistas, electricistas, me
cánicos o guarnicioneros, deseen ser
vir en esta Comandancia, deberán 
solicitar antes del dfa 1 * de agosto 
próximo, el oportuno examen prácti
co de aptitud, que sufrirán en el Par
que de Intendencia de esta capital o 
Parque de Campaña de Salamanca, 
siendo de su cuenta los gistosde 
Viaje para ios que residen fuera de 
las mismas. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los reclutas a quienes 
pueda Interesar. 

Valladolid 11 de julio de 1916.= 
El Mayor, P. O., Ildefonso Gi l . 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVÍLLA Y HAYA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, en repre
sentación de D. Graciano Sela y 
Sela, vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 26 del mes de ju
nto, a las diez y quince minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 188 
pertenencias para la mina do hulla 
llamada Segunda Ja l ia y Teresa, 
sita en término de Vlllaseca, Ayun
tamiento de Vi:Ub!lno, y linda por 
p\ N . y E . , con !a mina f Julia y Te
resa. • Hice la designación de las ci
tadas 188 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la espadaña o torre de 
Vlllaseca, y de ¿I 'se medirán 220 
metros al O. 15° 53' S., y se colo

cará una estaca auxiliar; de ésta 300 
ai S. 15° 53' E . , la 1.a; de ésta 1 000 
al E . 15° 53' N . . la 2.*; de ésta al 
S. 15° 53' E. 100, la 3 » ; da ésta 
2.800 al O 15° 53' S , la 4 a; de 
ésta 300al N . 15°53' O., la 5» ; de 
ésti 400 al O. 15° 53' S., la 6.a; de 
ésta 6C0 al N . 15° 53' O. , la 7 a; de 
ésta 400 al O. 15° 53' S., la 8 •; de 
ésta 700 al N . 15° 53' O., la 9.a; 
de ésta 400 al E. 15° 53' N . , la 10; 
de é>ta 200 al S. 15° 53' E . , la 11; 
de ésta 4(0 al E . 15° 53' N . , la 12; 
de ésta 700 al S. 15° 53' E. . la 13; 
de ésta 800 i:\ B. 15° 53' N . , la 14; 
de ésta 200 al S. 15° 53' E . . la 15; 
de éste 1.CC0 al E . 15° 53' N . la 
16, y de ésta con 100 al S. 15° 55' 
E. , se llegará a la auxiliar, quedando 
cérrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por-la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

! del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
' tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér-
; mino de treinta días, contados desde 
; su fecha, puedan presentar en el 
' Gobierno civil sus oposiciones ¡os 
: que se consideraren con derecho al 
í todo o parte del terreno solicitado, 
j según previene el art. 28 del Regla-
( memo de Minería vigente, 
'; El expediente tiene el mim. 4 858 
i León 4 de julio de mG.=J.Jte-
' villa. 

j Hggo sub¿r: Que por D. José Na
varro y Garate, vecino de Guecha 
(Vizcaya,) se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 

: el día 26 del mes de junio, a las diez 
' y veinte minutos, una solicitud de 
l registro pidiendo 271 pertenencias 
' para la mina de hulla llamada Agus

tín, sita en término de Llomb'ra; 
Ayuntamiento de Ln Pola de Cor
dón. Hace la designación de las ci
tadas 271 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo &l N . msg-

. nético: 
' Se tomará por punto de partida la 

estuca 3.a de la mina «San Luis,» nú-
; mero 1 397. y de este punto se me-
• dirán al O. 4°S . 1.300 metros, colo

cando la 1.a estaca; d ; ésta al S. 4° 
E. 1500, la 2.a; de ésta al E. 4° N . 
2,200, la 3.a; de ésta a! N. 4° 1.000, 

la 4.a; de é«ta al O. 4» S. 200, la 5."; 
de ésta al S 4° E . 200. la 6.a; de 
ésta al O. 4'' S. 70O. la 7.", y fie ésta 
con 700 metros al N 4° O , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte-

. nenclas solicitadas. 
í Y habiendo hecho censíar este fn-
; teresado que tiene realizado ci de-
: pósito prevenido por ¡a Ley, &e ha 
Í admitido dicha sdicited por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
' tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en e! ;ér-
mlno de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mlnerfn vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.859. 
León 4 de julio de 1916.—;. fíe-

vil la. 

Hago saber: Que per D. Valeria
no Suárez R»bana¡, Vecino de Santa 
Marina de Pigvedo. se ha presenta
do en e! Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 23 del mes de junio, 
a las nueve y cinco minutos, uns so
licitud de registro pidiendo 24 per
tenencias pora la mina de huü» lla
mada San PútiHno, sita en el paraje 
•Valle de los Calizos,} término de 
La Espina, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. Hace la designad jn de ias 
citadas 24 pertenen:ijü, en la forma 
siguiente, con arreglo : I N . msgné-
tlcr: 

Se tomará como punto de partida, 
\ el disco de la estación de La Espina, 

en el ferrocanil de La Robla a Val-
maseda. que está situado en el kiló
metro 88, o sea el disco que está 
hada la parle de Valmaseda ai em
pezar la subida de C-nzoles, y de 
este punto se medirán a! N . SS" E. 

[ 300 metros. colo; andn la 1.aestaca; 
s de ésta al E 35° S 600. la 2 *; de 
• ést i al S. 55° O. 400, la 3 a; de ésta 

al O 35° N . 600. la 4 a; de ésta al 
' N . 35° E . 100 metros, con los que'se 

llegará al punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicltades. 

Y habiendo hecho constar este n-
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 



del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, ccntados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l exm'diente tiene el rúm. 4.841. 
León 7 de julio de 1916.—J. Re-

vi l la . 

Hago saber: Que por D. Psb'o 
Fernéndez Alonso, vecino de Huel-
de, se ha preséntalo en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 26 
del mes de junio, a las diez y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 14 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Francisco, sita en el para
je «Cotivlao,» término de Huelde, 
Ayuntamiento de Silamdn. Hace la 
designación de las citadas 14 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . verdadero: i 

S ; tomará como punto da partida 
el centro de una calicata en el alto i 
de«Cotivlao,» y de él se medirán ' 
400 metros al E , y se colocará la 1 .* 
estaca; de ésta 500 al S., la 2.*; de 
ésta 500 a! O., la 5.«; de ésta 200 al 
N . , la 4.a; de ésta 100 al E . , la 5.*, 
y de ésta con 100 al N . , se llegará 
al punto d« partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitaos. . 

Y habiende hecho constar este ln- ; 
teresado que tiene realizado el (?e< 
pósito prevenido por la Ley, se ha ' 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin per jaldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierne civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
toda o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El exDedlemc tiene el mim. 4.856. 
León 7 de julio do 1816.—/. Re-

vi l la . 

Haga saber: Qje por D. Miguel 
D . t i . Censeco, vecino de León, se 
ha presentado en el G ;bIerno civil 
de esta provincia en el día 26 del 
mes de junio, a ins once y quince 
minutos, una solicitud <íe registro 
pidiendo 60 períenencins para la mi
na de hulla liümada Murta, sita en 
el paraje «Valdegsto,» término de 
Callejo. Ayuntamiento de Santa Ma
ría de Ordás. Hdce la designación de 
las citadas 60 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al N . 
magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la entrada de una gale
ría antigua junto al camino que Va 
de Callejo a Viitarrodrigo, o sea el 
mismo que sirvió para ia demarca -
dón de la caducada > Remedios, > nú
mero 2.135, y de él se medirán 300 
metros al N . , y se colocará una es
taca auxiliar: de ésta 400 al E , la 
1.*; de ésta 600 al S , la 2.a; de ésta 
1.000 al O., la 3 •; de ésta 600 al 
N . , la 4.a, y de ésta con 600 al E , 
se llegirá a la estaca auxiliar, que
dando cerrado el perímetro dé las 
pertenencias soiicltidas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado qus tiene realizado el de

pósito prevenido por U Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de terceto. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla» 
mentó de minería vigente. 

El excediente tiene el núm. 4.864. 
León 7 de julio de 1916.—/. Re

vil la. 

Higo saber: Que por D. Ramón 
Crespo, vecino de Riaño, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 26 del mes de ju
nio, a Ies doce, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias para 
la mina de cobre llamada Sara, sita 
en los ptrajes«Vcscil y Las Rasas,» 

; término de Crémenes, Ayuntamien-
' to del mismo. Hice la designación 
/ de las citadas )8 pertenencias, en la 
i forma siguiente, con arreglo til N . 
j magnético: 
j Se tomará como punto de partida 
! el pico más culminante del pico 
| oriental déla <pefla de la buena nler-
i ba,» y de él se medirán 80 metros al 
i E . , y se fijará una estaca auxiliar; 

de ésta^OOal S., la 1.a: de ésta 200 
al E . , la 2 a; de ésta 900 ai N . . la 
3.a; de ésta 200 al O., la 4.a, y de 
ésta con SCO metros al S., quedará 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edido para que en el tér
mino de treints dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el nfim. 4.866. 
León 7 de julio de 1916.—/ Re

vi l la . 

sito prevenido por la Ley, se hs ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecbi, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.8S7. 
León 7 de julio de 1916.—/ Re

vi l la . 

Hagi saber: Que por D. Angel 
AlVarez. Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de e>ta 
provincia en el día 27 del mes de ju
nio, n las nueve, una solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenencias para 
la mina de ulla llamada Angeles, 
sita en el paraje «Teso Sardón,» 
término de Villar de las Traviesas, 
Ayuntamiento de Toreno. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
e) centro de la boca de la galería 
que sirvió para la demarcación de la 
mina caducada «Josefina,» n.03.089, 
y de este punto se medirán 200 me
tros al O., colocando la 1.a estaca; 
de ésta al N . 100. la 2.a; de ésta 
100 al O , la 3.a; de ésta 200 al N . , 
la 4 *; de ésta 700 al E . , la 5.a; de 
ésta 300 al S., la 6 a, y de ésta con 
400 al O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ln-
resado que tiene realizado el depó-

SECCION ADMINISTRATIVA 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Nombrada D "Mitiide Mardones, 
Habilitada de los Maestros del par
tido de L i Bañeza, y constituida ya 
la fianza correspondiente, para de
volver a sus herederos la que cons
tituyó el anterior Habilitado de dicho 
partido, D- Emilio Pedrero, se anun
cia por medio de este BOLETÍ.V OFI
CIAL, con objeto de que los Maes
tros que hubieran servido Escuelas 
en dicho partido durante este año de 
1916, hasta ahora, si tuvieren a'go 
que rec'amar contra la gestión eco
nómica a que estaba afecta dicha 
fianza, to manifiesten a esta Sección 
en el plazo de treinta dias, ornados 
desde la publicación del presente 
anuncio. 

León 12 de julio de 1916.—El Je
fe de ia Sección, M g u c l Bravo. 

R E L A C I O N de Maestos y Maestras 
de los cuatro partidos de Riaflo, 
Valencia. Ponferrada ySahsgún, 
que pueden tomar parte en las 
elecciones de Habilitados y sus
titutos anunciadas en el BOLETÍN 
OFICIAL núm. 80, del día 5 del 
corriente: 

Partido de Ponferrada 
Escuelas y M : estros 

' Ponferrada.—D. Juan de la Vega, 
; D. José Diez. D.* Sinforosa de Pra-
; da y D . " Stgurda Rodríguez. 
i Df hssas.—D. Si.verlo Martim z y 

D Dionisio Martínez 
Toral de Merayo.—D. Emilio Per-

; nández y D. Enrique del Palacio. 

Campo — D.a Merla C . Casado. 
) Columbrianos.—D.* Rosalía Gó-
; mez. 
1 San Andrés de Montejcs —Don 
: Quintín Gírela. 
! Ozuela.—D." Justina Decampo, 
j Fuestesnuevas.—D. Adriano Ro-
j drfguez. 
• San Lorenzo.—D. Santiago Ta-
i hoces. 

Rlmor.—D.a María E . Fran. 
Bárcena.—D. Mcrluno Valia. 
Valdecaflada.—D.a Lucreda déla 

Fuente. 
Alvares.—D. Juan J. Díaz y dolía 

Radegunda Garda. 
Torre.—D.a Aurelia Suárez. 
La Granja.—D. José Pestnfia. 
Santa Cruz.—D. UrbanoG Mallo 
Santa Marina deAl vares.—D.aOb-

dulia del Palacio. 
San Adrés de las Puentes.—Don 

Santiago Gutiérrez, 
Fontria.—D. Anselmo Panizo. 
Santibáflez de los Montes.—Don 

|uan M . Garda. 
Bemblbre.—D. Felipe Fernández 

y D.a Susana González. 
Rodanlllo. — th" Belarmlna Do

mínguez. 

Vidales.—D. Emilio Cubiro. 
Losada.—D.a María O Lobato. 
San Román.—D.* Florinda Blanco 
Santibáflez del Toral.—D.a María 

R. Mallo. 
Arlanza —D. Frollán Alvarrz. 
Labanicgo.—D. Santos Rublo. 
San Esteban del Toral.—D. José 

Si lvái i . -D • Marcelina Cabañe
ros. 

Benuza.—D. Valentín T. Román. 
Sigtteya.—D. Cecilio Sixto Toral. 
Pombrlego.—D. Benito Méndez. 
Sotillo de Cabrera.- D.a María J . 

Arias. 
Santalnvilla.—D * María C . Fer

nández. 
Yebra.—D. Felipe AlVarez. 
Lomba.—D. Manuel Gómez. 
Llamas - D. José Gómez. 
Borrenes.— D. luán B. Sánchez 

y D.a Isollna Pitdr-fita. 
Orellán.—D. Antonio Rodríguez. 
China.—D. Maltas R güera. 
Cabíñas Raras.- D. Gumersindo 

del Puerto y D * Arfelalda Olmn. 
Corliguera.-D. Victoriano Gon

zález. 
Castrillo de Cabrera.—D. Cándi

do Martínez. 
Odollo.—D.'EncarnsciónTurrado 
Saceda.—D. Aurelio Boch. 
Ncgir.—D.a Pilar Alvcrez. 
Marrublo—D. Miguel Alvarez. 
Noceda de Cabrera.—D. Alfonso 

González. 
Castropodame.—D. Faustino C e ; 

pedaiio y D.a Agustina de Piada. 
Turlenzo.—D. Ramón Mansilla. 
San Pedro Castañero.—D. Do-

mirgs Ramos. 
Vi l ' averde .—D.a Sera de la 

Fuente. 
Caiamccos.—D. Mntlas Rubio. 
Vilorta.—D. Sixto García 
Matachana.—D. Cándido Gonzá

lez. 
Congosto.—D. Celestino Vega. 
San Miguel.—D. losé López. 
Almézcara.—D. Ignacio Dolse. 
Poseda del Rio. — D. Perfecto 

González. 
Ccbrnna.—D. Aquilino Mansilla. 
Cubillos.—D. Evaristo Bardón 
La Bsna.—D. Nicolás González 

y D a Flora Ramos. 
Enclnedo.—D a Felisa Pastor. 
Rob.'edo de Losada.—D. Manuel 

Díaz. 
Qulntanilla y Ambassguas.—Don 

Emiliano Alonso. 
Santa Eulalia.—D. Juan del Valle. 
Forna.- D. Juai AlVarez. 
Trabaros.—D Magín de la Iglesia 
Castrohinojo.- O. Jesús A. Pérez 
Fo'goso de la R.bera - D Simón 

Garda, D a A? gala Ruiz y D.a Rosa 
Garda. 

Valle y Tedejo.—D.a Constanti-
na Fernández. 

La Ribera —D * Gaudelia del Ba
rrio. 

Tremor y Cerezal.—D. Rogelio 
Garda. 

Baeza.—D.a María Otero. 
VillaVídosa.—D. Marcos Alvarez 
Fresnedo.—D * Emilia Pérez. 
Tombrío de Arriba.—D.a Caroli

na Fetnár.dez. 
Finoiledo.—D. Quintín Garda. 
Igüefta.—D. Pedro Alonso. 
Tremor de Arriba.—D. Juan M . 

Fernández. 
Colinas.—D, José Diez. 
Espina.—D. Nicanor G . Oiorto. 
Almagarinos.—D. Santos Alvarez 
Pobladura,—D. Cipriano Sardón' 



Quintana dá Pasero».—D. Satur
nino Rublo. 

Lo» Montes.—D. Valentín Fer-
nárdtz . 

Lago deCaruccdo.—D. Victorino 
Calvo. 

Carucedo —D Segundo Lorenzo 
CampaHana - D.'Secundina Gar

da. 
Las Médulas.—D.* Maila Orcaz-

berro 
La Barrosa.—D. Amador Rublo. 
Los Barrios de Salas.—D. Roque 

Prieto y D.a Aurora del Palacio. 
San Crlatóbal. — D.a RestUuta 

VaWarde. 
Espinosa.—D. Angel Rodríguez. 
Compludo.—D. Dionisio Garda. 
Carracedo.—D.a María de los D. 

Cué. 
Palacio.—D. Domingo Acebo. 
MoliiWíeca.—D." Maria Escude

ro y D. Vicente Alvares. 
Riego de Ambroz.—D. Cenadlo 

del Rio. 
Paridasolana.—D." Regina Encl-

Folgoso y Tejadas. — Antonio 
Freile AlVarez. . 

Castrillo.—D.a Matla del P. Vf ga 
Acebo.—D * Casimira Aceba. 
Onamlo.—D. Julián Torio. 
Noceda.—D. Julio Marcos y doña 

Dcmillia AlVarez 
Rcbiedb.—D. Eugenio Reboque. 
San justo de Cabanlllas.—D. An

tonio F« rnández 
Cabanillasde San Justo.—D. Ma

nuel AlVarez. 
Páramo del Sl¡.—D. Joaquín Gar

da (jjrocesndo) D Juüo Díaz Gar
da y D a Mwls da los D. Pérez. 

Añilares.—D. Daniel Martínez. 
Sorbada.—D. José Diez. 
Argiyo.—D. Antonio Otero. 
Prlmout.—D.a Dolores Rumos. 
San PedrodeParadela.—Encama

ción Balaguer. 
Anllarlnos.—D.a Isidora G Jmez. 
wlllamartf.i.—D. Hilarlo López. 
Sinta Cruz.—D. Víctor Fernán

dez. 
Priarsnzi.—D.a Julia Pérez. 
San Juan de Paluézas.—D. Anto

nio Calleja. 
Santal!».—D. Sara de Fuente. 
Voces.—D.a Josf-f i Rodríguez. 
Villavieji.—D a Enriqueta Mallo. 
Paradela de Mucos.—D.a Josefa 

Alfonso. j 
Vlllaübre—D.ValeniinFemández ; 
Puente de Domi'.go Flátez.—Don j 

Manuel Mallo y D . " Asunción Váz
quez. _ 

Saiaa de la Ribsra — D . Constan-
tino Marlhez. i 

San Pedro de Trones.—D.a Fio- i 
rinda Méndez 

Castroqnilaine.—D.a Susana A l 
Varez. 

Yereí.—D.a Tomasa González. • 
Robledo deSobrecastro.—D.aDe- • 

mclria Valiflas. ! 
Vega de Ysres.—D. Damián Fer- j 

néndtz. ' •; 
San Esteban de Valdueza —Don > 

Demetrio González y D.a Rosalía 
Fernández. i 

Vllianueva.—D.aRogellaTahoces : 
San Clemente.—D.a Pilar Rodrí- ¡ 

guez. 
Valdefrancos — D. David Garda, i 
Bouzss.—D. Antonio Pérez. 
Los Montes.—D. Nonlto Cangas : 
Ssnta Luda.—D.a Florentina Ma

ta Mons. 
Pefialw.—D. Laurentino Pérez y 

D.a María E . Cortinas, sustituida. 
San Adrián.—D. Marcos Mateo. 

Toreno.—D. Lorenzo Vidal y do-
fU Concepción Grande. 

Tombrlo de Abajo.—D. Urbano 
Martínez y D.a Concepción Arlas. 

Librán.—D.a María Oviedo. j 
Pradilla.—D. Francisco Vega. ! 
Villar de las Traviesas.—D. Be

nigno Fernández. 
Santa Marina del Si l .—D. Plácido 

García. 
San Pedro Mal lo .—D. Paulino 

Mallo. I 
Partido de « U ñ o 
Escuelas y Maestros 

Rlaño.—D. Manuel G . Posada y 
D.a María P. Gallego. 

Pedresa.—D.a Fernanda Mufllz. i 
Escaro.—D." Bernarda Cigales. j 
Anciles.—D Daniel Mufllz. \ 
Garande.— D Manuel de Benito, i 
Morcadas.—D.a Juliana Balbuena. i 
Salto.—D.a Eduvgis Prieto. j 
La Puerta.—D. SeVerlano Gon- ¡ 

zález. i 
Acevedo.—D.a Amalia Rabanal. • 
La Uña.—D. Bernardlno Pañi- : 

agua. ! 
Liegos.—D. Cesáreo Rodríguez. : 
Boca de Huérgino.—D.m Glicinia ' 

P. Llanos. 
Barrtedo.—D.a Paz M.a Pérez. 
Valverde.—D.a Francisca Gonzá

lez. 
Los Espejos —Juan J . del Río. 
LIAnaves. — D.ToribloDomlngurz 
Portilla.—D. Anacleto Martínez. 
Villafrea.—D. Francisco Presa. 
Siero.—D. Cecilio Prieto. 
Besande.—D Francisco Diez. 
Burón.—D MUÍJUJI Paj/n y doña 

Cándida Re yero. 
Lsrlo.— D. Manuel Gómez. 
Veg icerneji.—D." Lorenza AlVa

rez. 
PolVoredo.—D. Maximino Martí

nez. 
< Casasuertes.— D. Me'chorReyero 
! Cuénabres.—D. Francisco He

rrero. 
i Retuerto.—D.a Rita Trt jo. 
! Cistlern».—D. Francisco Balbue

na y D.* Emilia Mata. 
I Sebero.—D. Victorino Martínez. 
! Santa Olaja.—D.a María Rodrí

guez. 
: VIdancs.—D. Raimundo Diez. 
[ Fuentes de Peñacórada.—D. Mo

desto Tejerlna. 
Ocelo.—D Ruperto González. 

! Modino.—D. Marcos Garda. 
Alejlco.—D.a Amparo Robles. 
Pesquera.—D.a Aurea González 

: y D.a Carolina Barrio. 
Quintana de la Pella.—D. Nico-

medes Diez y D. Martin Fd¡>lgo. 
i Suhelices.— D. Basilio Rubio. 

Sorribas.—D.a Eloína González. 
Valmartino.—D. Bernardlno Gon

zález. 
. Sotillos y Olleros.—D.a Patrocl-
• rúo Rojo. 
\ Ufío.—D. Domingo Garda 
i Ccfiñal.—D. Vidal González. 
; Selle.—D. Hilario Garda, 
i BlCampo.—D.aRemedlos del Rio 
! San Cibrián.—D. Benito Muñlz. 
i Redlpollos.—D. Adriano Morán. 

Isoba.—D. Marcelino Garda. 
Maraña.—D. María L . Llamazares 
SotodeSajambre.—D.CirlloDíez 
Ribota.—D.a Serapla Riaflo. 
Vlerdes y Pío.—D. Timoteo Ge-

tino. 
Pío de Sajambre—D. Juan Diez 

Martínez. 
Posada de Valdeón.—D. Laureano 

Otero. 
Santa Marina.—D. Emetcrlo Gu

tiérrez. 

Soto de Valdeón.—D Segismun- 1 
do de Godos. 

Prado.—D." María Josefa Mallo y 
Mallo. ¡ 

Cerezal.—D. José Pérez. t 
La Llama.—D.a Francisca Alarma 
Robledo.—D. León Rodríguez, j 
Prioro.—D. Genaro Rodríguez y 

D.a Consolación Anto in. 
Tejerlna.—D. Nazario Villarroel. 
Renedo.—D. Aquilino Iglesias. 
Taranlila.—D. Ildefonso AlVarez. 
Perreras del Puerto.—D. Pedro 

Rodríguez. 
La Mata de Monteagudo.—D. M i 

guel AlVarez. 
El Otero.—D. José Tejerlna. 
Vilialmonte.—D.Juan M . Tejerlna 
San Martín.—D. Francisco Pardo 
La Red.—D. Patricio López. 
Las Muñecas.—D. Cosme Arias. 
Reyero.—D. Germán Fernández. 
Paliide.—D. Carlos González 
Prlmajas.—D. Slsebuto Alonso. 
Vlego.—D. Félix Balbuena. 
SalamSn.—D. Adolfo Díaz. 
Lols.—D. Baldomcro Muñlz 
Huelde.—D. Eplfanio Muñlz. 
Las Salas.—D. Matías Rojo 
Balbuena.—D.a Brígida Montlel. 
Clguera.—D. Vicente Rodríguez. 
Valderrueda. — D. ~ 

Ibáftez. i 
Morgovejo.—D.Santiago M.DIez 
Villacorta.—D.a Aurcr.i González , 
Caminayo.—D. Nicolás Fernán

dez. 
Cegoñal .—D. Cipriano Fernández 

; La Sota.—D. Juan H jrrero. 
Soto de Valderrueda.—D. Calixto 

Tejerlna y D." Ccferina Sinchez. i 
Vegamián.—D. Juan A . Hurtado, i 

' Perreras.—D. Santos Fernández, j 
. Armada.—D. Silvestre Calvo. 
' Campillo.—D. Francisco Rodrí

guez. 
Lodares.—D. Ju'.ián Rodríguez. 
Orones.—D. Andrés Gutiérrez, 

j Rucayo.—D. Manuel Díaz, 
j Valdehuesa.—D. Jesú ¡ Alonso 
• Utrero.—D. Alvino Martínez. 
; Villsyandre.—D.Jaime PenlnAñel 
; Crémenes.—D. Ambrosio Mar-
' tínez. 
, Argovejo—D. Cecilio Tejerlna. 
j Aleje.—D. Casto AlVarez. 
• Corniero.—D.a Honorina Mateo. 
; Remolina. — D.* Rafaela Rodrí

guez. 
i Valdoré.—D.a Edmunda Bermejo 
i Velflla.—D. Eugenio Fernández. 
' Verdlago.—D.a Catalina Gonzá

lez. 
, Partida de S u l i a g ú n 
í Escuelas y Maestros 
í Sahagún.— D. Rafael Castrillo, 

D. Manuel Pérez Oimo, D.* Ana 
Fernández, D.a Víctorina Chacón y 
D. Nemesio Valdés. 

Almanza.—D. Veremundo Apsrl-
. do y D a Florentina Alonso. 
i Berdanos.—D. Balbino Báez. 
i Calzada.—D. Narciso Domínguez 
i Codornillos.—D. Marcelino Do-
' mingues 
j Canalejas.—D. Felipe del Blanco 

Calaveras de Abajo.—D. Orenclo 
Herrero. 

Castromudarra. — D.a Fernanda 
Cadenas. 

i Castrotierra.—D.* Casilda Cen-
' teño. 
i Cea.—D Manuel P é r e z y D / M a -
: ría del P. AlVarez. 
j San Pedro de Valderaduey.—Don 

Jesúj Maza. 
Cebanlco.—D. Crisanto Diez. 
Mondreganes.—D.( Trinidad Lo

zano. 

Valle de las Casas.—D.* Angela 
Díaz. 

Coreos.—D.« Eulalia Fernández. 
QuintanllladeAlmanza.—D Fran

cisco Martínez. 
L i RIV».—D.a Vicenta Arlas. 
Santa Olaja —D. Juan Turienzo. 
Cubillas de Rueda.—D.* María A . 

González. 
VIHapadlerna.—D.a María M . Ca> 

sado. 
Herreros.—D. Damián Cifuente» 
Llamas.—D. Santlr^o G5mez. 
Palacios.—D. Mariano Rodrigues 
Quintana de Rueda.—D. Antonio 

Vllllmer. 
San Cipriano.—D. jacinto Bueno 
Sahellces.—D.a Rosa Carcedo. 

; Vega de Monasterio.—D. Ensebio 
1 Aibala. 
¡ El Burgo.—D Eduardo Baños, 
j Calzadlila.—D. Fé'ix R ¡yero. 
» Las Grafleras.—D. Francisco Cal

vo. 
I VlllamuMo.—D. Victorino de la 
i Iglesia. 
i Escobar. - D. I sacio Rodríguez, 
j Gallegulllos—D. Gregorio Paris y 
i D ." Esperanza Gato. 

Arenillas.—D.a María M . Jiménez 
„ * San Pedro da lasDaeñas.—D.Da-

Constantino | niel Qjrda. 
I Gordallzá.—D. Luis Herrero y 

D.a Teodosla del Blanco. 
Graja'.—D VicenteAlonsoy doña 

Daniela de Aláiz. 
Joara.-D.a Maria de los A . J i

ménez. 
San Martín.—D a Lilla AlVarez. 
Celada. —D. Harminlo González. 
Rioseqjilto.—D." Benedicta Gar

da. 
Vlllalebrfn.—D. Nicolás Fernán

dez Rodríguez. 
Víllalmán.—D. Francisco Prieto. 
Sotlllo.—D. Anselmo González. 
Joarllla—D.O.ioIre A varezydofla 

Bernardina San Blas. 
San M'guel de Montañán.—Doña 

Leonda Rodríguez 
Valdesplno.—D.a Felija Mata. 
La Veg i de Almanza.—D. Pedro 

de la Mata. 
Carrizal.—D. N . Martínez. 
Calaveras de Arriba.—D. Juan 

! Cuevas. 
La Cabrera—D.a Filomena Esté-

bez. 
Valcuende.—D. Delfín Lobato 
Villamorisca.—D. Antonio Lucas 
Sehelices del Río.—D. Elias Ba

rón. 
Bustlllo —D Heüodoro B?¡erano. 
Santa Cristina.—D. Vicente San

tamaría. 
Matallana.—D.a Eugenia M . GUI. 
Valdepolo.—D. Julián Morante. 
Sihelices ásl Pañuelo —D.a Nati

vidad M . " López. 
Quintana del Monte—D. Ciríaco 

Fernández. 
Quintana de Rueda.—D." Teresa 

Glganto. 
Grajalejo.—D Esteban Baños. 
Vlllaselán.—D.a María Flora Gon

zález. 
Santa Marina del Río.—D. Maxi

mino Carrera. 
Vatdavida.— D Tcmás del Blanco 
Arcayos.—D. Santlego Gómez. 
Castrofñe.—D. José Luna Pon 
Villacerán.-Timoteo Gómez A l -

Valá. 
Vll'aVerde de Arcayos.—D. Da

niel Rodríguez. 
Villazanzo. D . Venando Alvares 
Renedo de Valderaduey. - D. Julio 

Garda. 
Vlllavelasco.—D.» Matilde Baena 



Mozos.—D. Eugerio A'verez. 
Valdescapi.—D.a Federica Alva-

n z . 
Villadiego.—O Isidoro Santos. 
Vetilla.—0. Eller Alonso. 
CastrIHo.—D. Ceferino Alonso. 
La Aldea.—D.» María E. Refero. 
Vlllalqulte—D. Bruno Romero. 
Vlllahiblera.—D. Roque del Rio. 
Vlllaverda.—D. EustWo Redondo 
Vlllamondtln — D . Macarlo Diez. 
Valleclllo.—D. Gregorio Hidalgo. 
V U l e z a . - D . ' Narcisa Ayllón Ba-

y6n 
Vniamartfn.—D. Julio Fernández 
Vlllamlzar.-D. Manuel Mayorga 
Santa Marina del Monte.—Dofla 

BaMomera Rejo 
Villaclntor.—O. Pablo Serrano. 
Castellanos.—D.» María del C . 

Fernández. 
Baneddas.—D. José Trsplello. 
Vlllacalabuf y—D.SImdn Tejerlna 
Vl l lamol . -D. Gregorio Jáftez. 
Vlllapeceftll.—D.» María del P . 

Mallo. 
VIMamoratlel.—O. Florencio Tu-

rienzo. 
Valencia de Don Joan 

Escuelas y Maestros 
Algadefe.—D. Florentino Rodrí

guez y D . " María E. Fernández. 
Ardón —D. José González y dofla 

Isabel Vlzán. 
Benazolve.—D. Antonio Fernán

dez. 
Vlllalobar.- D. Cesáreo A'Varez. 
Clllanueva —D." Ana Cab ro. 
Fresnelllno.—D." Elvira Nava. 
San Clbrlán —D. Manuel Soto. 
Cabreros.—O. Marcos del Arbol 

y D.* María C. González. 
jMares.—D." Calimerla Montlel. 
Címpazas.— D. Domingo Her

nández y D.» Maila S. García. 
Campo.—D. Ceferino López. 
Vlllavidel.—D. Joaquín Alonso. 
Castilfalé—D. Esteban Calvo. 
Castrofuerte.—ValenUn Lorenzo. 
Clntanes.—D. Germán Fernández 

y D * Vicenta Llamas. 
Hartones.—D. Pedro Prieto. 
Corvinos.—D. Frollán Alonso y 

D .* Elvira del Fueyo. 
Nava.—D." María Garda. 
Cublllas.—D.a Adelaida Coque. 
Glgosos.—D.° Ramona Barredo. 
Fresno.—D. Mauricio de la Vfga 

y D.* Constsntina del Amo. 
Fuentes — D. Moisés González y 

D . " Rcgelia Fernández. 
GorQDncillo.—D. Laureano Otero 

y D " Wencíslcda Alvarez. 
Gusendos. — D.a H;rm2nsgllda 

González. 
San Román — D . * Virginia-Gon-

zálfz. 
Alviren.—D.* Constanza Martín. 
Izagre.—D. Aquilino Serrano. 
Valdemorllla — D. Juan de la Vega 
Matadeón.—D. Juan del Palacio 

y D.* Sabina Alvarez. 
Csstrovega. — Salustíano Ojero 

del Valle. 
San Pedro de tos Oteros.—Doña 

Evertina Bncn*. 
Matanza —D. Leopoldo Hortal y 

D.* Esti fania Gago. 
Valdesplno.—D. Casimiro Pichel. 
Zalamlllas.—D. Jírór imo Modino 
Pajares.—D." María S. Colinas. 
Valdesaz.—D. Emiliano Luna. 
Morilla.—D. Víctor Borrego. 
Pobladora.— D. Melchor Luengo. 
Qulntanlila.—D a Elena Diez. 
Ve!Illa.—D. MatUs Antón. 
Fuentes.—D. José Panlagua. 
San Mlllán.—D. Ildefonso Ordó 

fez. 

Santas Mnrtas.—D. Lanbirto Ro
dríguez. 

Reliegos.—D." Enedlna Sara Cas 
tro. 

Vlllatnarco—D .* Delfina de Blas 
Blanco. 

Luergo».—D. Argel Sánchez. 
Malillos—D "MartinaCabafleros 
Toral de los Gozmanes.—D. M i 

guel Herrero y D.a Jesusa R. Re
bollo. 

Valdemorllla.—D. Fortunato Mu-
Slz. 

Vatderas.—D.* Luisa Maretón y 
Tejedor, D. José Gómez Vega, don 
Pedro González Cabo y D.» Marta 
de los Ramos 

Valdefuentes.—D.a Dlctina Ra
poso. 

Valdevlmbre.—D. Eloy Calle Ma-
tasanz y D . " Paula Dtaz. 

Palacio.—D. Manuel Fldatgo. 
Villibafle—D.a FlllbertaAlonso. 
Pobladura.—D.a Raimunda Gon

zález. 
Fontecha.— D. Pascual Amigo. 
Viliagallegos.—D.a María del Sa

grario Morán. 
Valencia de Don Juan.—D. Ber-

nardlno Pérez, D. Florencio del 
Blanco, D. Eloy Calvo RNero. do
fla María de la Grana. D.a Divina 
Mflceda y D.a Amalla Sánchez. 

Valverde Enrique.—D. Daniel A l 
cázar Torres. 

Villabraz.—D.a Luisa del Valle. 
Alcuetas.—D.a Matea Rubio. 
Fáfilas.—D. Llssrdo Cordero. 
Vll lacé.-D." Daiia Diez y D. An

drés Delgado. 
Vlllacalblel.—D. Alejo Alvarez 
Benamarlel— D.a Ubalda Gutié

rrez. 
Vlllademor—D. Francisco Mar

cos y D.a Victoria Fernández. 
Villafer.—D. Fructuoso Colinas 

y D.a Julia Seminan. 
Villshornate.—D. Tomás V. Villar 
Vlllamandos.—D.a Cristeta Gar

da y D. Víctor Borrego. 
Villarablnes—D.a Raimunda Man

gas. 
Vlllamaflán.—D. Teodoro Prieto, 

D . Honorlno Sarmiento, D. Hum
berto L. Diez, D.a Jostfa del Valle, 
D.a Maris del C . Santander y dofla 
María A Catreño. 

Villanueva.—D Lucas Barrientes. 
Palanquines.—D. Lucio Delg jtío. 

5 Rli g >.—D.a Leónidas M?rino. 
? Vililacelama.—D.a Froilana Mar-
'< tlnez. 
i Vlllaquejld».—D. José P. Pérez 
? y D." Maila E . Mufllz 
í Lo que en cumplimiento al acuer-
í do déla Junta provincial de Instiuc-
i cfón púbiiea y edicto del BOLETÍN 
] OFICIAL citado, se publica para co

nocimiento de los Sres. Alcaldes de 
los cuatro partidos y demás Intere
sados. 

León lOde julio de 1916.—El Jefe 
déla Sección, M . flraro.—V.0 B.*: 
El Gobernador-Presidente, Victoria
no Ballesteros. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DS L A PROVINCIA DE LEÓN 

Cédala de nol i f leaeión al 
Ayuntamiento de l'ouferrada 

Con esta fecha se oficia al A l 
calde de Poi ferrada dándole un pla
zo de treinta días, improrrogable, 
para que presente en esta Adminis
tración una Información testifical, 

practicada ante el Juzgado munici
pal del distrito, para acreditar que 
el pueblo de Fuentesnuevas viene 
disfrutando, desde tiempo inmemo
rial, el terreno solicitado en excep
ción de venta denominado una «De
hesa,» conocida con los nombres 
de San Juan de Febero. Las Matas 
y Fuentes, y preste su conformidad 
para la medición, deslinde y clasifi
cación de dichos terrenos por un pe
rito nombrado por la Hacienda; con 
apercibimiento de que, una vez ter
minado dicho plazo sin haber cum
plido este servido, se elevará el ex
pediente a la Superioridad, para la 
resolución que proceda. 

Lo que se hace público para co
nocimiento del pueblo interesado y 
Ccrporaclón municipal, en cumpli
miento del art. 46 del Reglamento í 
de Procedimiento de 13 de octubre 
de 1903. 

León 11 de julio de 1916.—El Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, José Castaflón. 

AVUNTAMIF.NTOS 
Alcaldía constitucional de 

Cea 
Según me participa Isidoro Val-

buena, vecino de San Pedro de Val-
deraduey, desapareció de su domi
cilio su hijo Tarslcio Va buena, de 
19 tilos de edad, el día 6 del co
rriente a las siete de la maflana; sus 
sellas son: estatura regular, color 
moreno, sin sella particular alguna; 
viste pantalón y chnqueta de esta
meña, boina azul oscuro, borceguíes 
de cuero blanco, buenos. 

Por tanto, ruego a todas las auto
ridades que, en caso de ser habido, 
lo pongan a disposición de esta A l 
caldía. 

Cea 8 de julio de 1916 — E l Al 
calde, Manuel Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
• Vegacerveru 

En el día de hoy me participa el 
vecino del pueblo de Valle, Angel 
Suárez Fernández, que en la noche 
del día 26 del próximo pasado junio, 
y del prado titnlado Palomera y Ca
rrizal, en término de Navatejera, le 
desaparecieron tres caballerías, y á 
pesar de las gestienes h achas en su 
busca,h lita la fechi no tiene noticia 
de ellas: por lo que ruega a todas 
las autoridades, Guardia civil y de 
más agentes de ia policía judicial, se 
dignen indagar el paradero de aque
llas, y caso de ser habidas, ponerlo 
en conocimiento d* esta autoridad, 
para el aviso de su dueño. 

Señas. 
Una y-sgua, de 1,330 metros de 

alzada, o sea seis y media cuartas, 
peio castaño oscuro, y de seis años 
de edad. 

Otra yegua, de cinco años de 
edad, de 1,360 metros de alzada, pe
lo rojo oscuro y desherrada de las 
patas de atrás, y marcada con ti
jera al lado derecha de la quijada. 

Un caballo,de cinco años de edad, 
de 1,360 metros de alzada, pelo ro
jo y rezado del aparejo a los dos la
dos del lomo. 

Vegacervera 9 de julio de 1916.— 
El Alcalde, Marcelo G )nzá!ez. 

JUZGADOS 

Don Fermin Lozano Contra, Juez 
de Instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria higo 

caber a los de igual clase y munici
pales, Alcaldes y fuer?* de la Guar
dia civil y demás {gentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
juzgado y ante el Actuarlo que re
frenda, se Instruye sumarlo por el 
delito de huito de metálico y lesio
nes a Agustín Fernández, contra 
Manuel Manida, vecino de Villade-
páa, de estatura n gulcr. más bien 
delgado, vestido con trti? oscuro, 
en el quese h i acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.) ruego y en
cargo a las expresadas autoridades y 
agentes, procedan a la busca y cap
tura de este sujeto, poniéndolo, en 
su caso, con las seguridades conve
nientes, a disposición de este Juzga-
do. en las cárceles del partido. 

Y para que t quél se persone en la 
sala-audiencia de este Juzgado, en 
vista de los cargos que contra el 
mismo resultan en dicha causa, se te 
concede el tétmino de diez dias, 
contados desde ia Inserción de esta 
requisitoria en tes periódicos cfleía
le»; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y te para
rá el' perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 5 
de julio de 1916 —Fermin Lozano— 
P. M . de S Srí?., Angel D. Martin. 

Don Sixto Solls Pérez, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
esta villa y su partido. 
Por el presente edicto ti-go sobar: 

Que el día 7 del próximo mes de 
Egoslo, a Iss doce de la mí-ñtns, 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado, la segunda y pública 
subasta, con la rebaja del 25 por ICO, 
de los bienes siguientes: 

1.° Una tieira, en término muni
cipal de Arenillas, partido judicial de 
Sahagiin, al pago de Ambarrigas, de 
una fanega, o 21 áreas y 68 centi-
áreas: linda por O., otra de Eustasio 
Godos; M . , otra de D. Arturo Bus-
lámante; P. , otra de Trinidad Gon
zález, y N . . de D. Lucas Martínez; 
tasada en 175 pesetas. 

2 ' Otra, en el mismo término, 
al pago de Manguillos, de media 
faneg*, o 12 áreas y 84 centiáreas: 
linda por O., con reguera del pago; 
M . , otra de Trinidad González; P. , 
i i herederos de D Angel Torbado, 
y N . , otra de Eustasio Godos; tasa
da en ¡40 pesetas. 

Las menclon.i-Jas fincas fueron 
embargadas como de la propiedad 
de Reinerio Martínez Gago, vecino 
que fué de San'.crvás, para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que le fueron impuestas en 
sumarlo que se siguió en este Juz-
sMo en el año 1911. sobre homici
dio de Gervasio Agúndez Qómez, 
vecino que fué de Santervás. 

Se advierte a los lidiadores que 
para tomar parte en la subasta, ha
brán de consignar en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la ta
sación, no admitiéndose postara* 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tr.lsma. y que los títulos de 
propiedad se hallan sin suplir; sien
do, en su case, de cuenta del com
prador. 

Villalón a 6 de iulio de 1916 — 
Sixto Solis.—Lic. Francisco Serra. 
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